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M EJOR PARA TO DOS

DIRECCION D
DEPTO. GESTIO TRATOS

COMUNITARIO
Y TALLERES

s s'q
P-2021

LAS CONDES, 0 9 JUL 2021

la solicitud de contratación de personal a Honorarios
por la Direcc.ión de Desarrollo Comunitario y autorizado con

fecha 30 de Junio de 2021.
El Contrato a Honorarios de fecha 11/02/2021, Ratificado por Decreto Alcaldicío N'
939 P-2021 de fecha 02 de Marzo de 2021.

La modificación de contrato a Honorarios, de la persona señalada en el presente
rlprrpl'n

El Informe de Imputacíón del Departamento de Finanzas, que se indica.
El Decreto Alcaldicio Sección la. NO 2175 del 30 de Marzo de 2020
Lo establecido en los artículos 56, 63 y demás pertinentes del D.F.L. NO 1 del
Ministerio del Interior de fecha 09 de Mayo de 2006, publicado en el diario oficial del
día 26 de Julio de 2006, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la
ley 18.695.

DECRETO

1.- RATIFICASE en todas y cada una de sus partes La modificación de Contrato a
Honorarios que se adjunta, suscrito entre la Municipalidad de Las Condes y la persona
índividualizada en el presente Decreto, en la fecha que se indica, con cargo al Programa
"TALLERES RECREA'nVOS Y DE DESARROLLO 2021".

NOMBRE

CHAVEZ DINAMARCA

FECHA MODIF VALOR
CONTRATO IN T

01 de Julio ,dej01 de Marzo de $635.040
20212021
30 de noviembre
de 2021

VALOR
PERIODO

$1.801.440

INF. IMP

N' 5834/2021

de Febrero de 2021, ratificado por Decreto Alcaldício N'939 P-2021 de fecha 02 de
2021Ü

ií ' ,
disto se imputará al Subtkujo 21 Gastos én Personal; item 04 Otros Gastos en

; Asignación 004 PRESTACIONES DE SERVICIOS COMUNITARIOS; Asignación
NO 002 HONORARIOS PROGRAMAS RECREAC10NALES

ANOTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHIVESE

DISTRIBUCION
Dirección de Control

Depto. de Finanzas
Depto. Gestión de Contratos y Talleres
DEPTO. GES'nON DE CONTRATOS Y TALLERES
Oficina de Pa rtes
Interesado (a) B )IZALO
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DIRECCION OESXKKOLLi?rFOMUNiTAKlo

DEPTO. GESTIÓN l=É CONTf#TOS Y TALLERES4"'V7
MODIFICACIÓN DE CONTRATO

A HONORARIOSV

PRIMERA

SEGUNDO

=::=:'=:J===::':.'==:='===:r:::' ==:=:' :=:.:=:== =;. =.;', =====
contratados, y valor del contrato, de acuerdo al siguiente detalle:

INCREMENTO
VÁtÓÍMÉÑSUAL

129.600

'VÁiÓÍFÉñiooo
635.040

Por consiguiente. durante el periodo contratado realizara los siguientes talleres:

Ñ=nHORAS FECHA

INICIO Y TERMINO

ii7ii7iÓÍÍ';i'iÓ 7tt/ 2021

05/07/2021 al 30/11/2021

VALOR

PERIODO

1.166.400

635.040MBMMüiÑÍiÓ6'iÑi;mi'
AJEDREZ BASICO

TOTAL 1.801.44g
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TERCERO

Como consecuencia de la modificación señalada precedentemente. la .cláusula tercera del contrato queda de la

siguiente forma:

"CLAUSULA TERCERA"

Por la ejecución del cometido a que se refiere la cláusula precedente. los honorarios brutos de Don (doña)

CHAVEZ DINAMARCA BASTIAN, serán de una renta bruto.total de $1-801.440.- (UN MILLON

OCHOCIENTOS UN MIL .CUATROCIENTOS CUARENTA PESOS), con la deducción del 11.50% por concepto de

Impuesto a la Renta, corresponde pagar un líquido de $1-594.274.- (UN MILLON QUINIENTOS NOVENTA Y

CUAL'RO MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS), suma que se pagará dentro de los 15 días siguientes

al término de la prestación del servicio, previa presentación de las boletas de honorarios respectivas, vísadas

por el Jefe del DEPTO. GESTION DE CONTRATOS Y TALLERES y certificado del Director de Desarrollo

Comunitario que acredite el cumplimiento del cometido objeto de esta contratación, durante el período a que

ella se refiera, de acuerdo al siguiente detalle;

Líquido a Pagar
129.600

129.600

129.600

129.600

246.240

259.200

259.200

259.200

259.200

Marzo

Abril

Mayo
Junio

Julio

Agosto

Septiembre

Octubre

Noviembre

114.696

114.696

114.696

114.696

217.922

229.392

229.392

229.392

229.392

$1.801.440 $1.594.274

CUARTO

En todo lo no modificado permanece vigente lo establecido en el Contrato a Honorarios de fecha ll de

Febrero de 2021, ratificado por Decreto Alcaldicio No939 P-2021 de fecha 02 de Marzo de 2021.

QUINTO

La presente modificación de contrato deberá ser ratificado por Decreto Alcaldicio
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SEXTO

La presente modificación de contrato se suscribe en seis ejemplares de água

poder de la Municipalidad de Las Condes y uno en poder del interesado (a)-

l tenor y data, quedando cinco en

La personería de don JUAN IGNACIO JARAMILLO

2175 del 30 de Marzo de 2020.

Decreto Alcaldicio Sección la NO

./

-w#""i'q.:=U'#
MUNICIPALIDAD DE

\

/
MICHAELIS CHAVE;gXiGxMARCA BASTIAN

R.U.T. NO

.S CONDES

/




